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VISTOS:

a) Solicitud presentada por doñ¡ MIRTA
QUILAPI RODRIGUEZ, RUT N"  Certificado de Residenci4 Fo¡mulado
IVA,/ Autorización Alcaldicia REF N' 901 de fecha 04/1212018.

b) D.S. N'2385 de Ministerio del I¡terior
Publicado en el Diario Oñcial el 20ll l/96 que fija el texro reñrndido D.L 3063 de 1979, Ley
de Rentas Mudcipales

c) Ley N' 19.880 sobre bases de los
procedimientos admi¡istr¿tivos que rigen los actos de los órganos de la administración del
Estado,

d) Dcto DFL # l-19704 de fecha2Tll2/2OOI
Del Ministerio del Interior, que fija texto refundido de la Ley 19.695, Orgránica de la
Constitución de Municipalidades.

Facultades que me confieren el A¡. 63 de
Municipalidades

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y las
la Ley N' 18,695 O¡gáúica Constitucional de

DECRETO

l.- Autorizase a doña MIRTA QUILAPI
RODRJCUEZ, RUT N' 0 a Ocupa¡ Un Bien Nacional de Uso Público,
ubicado en Monsalye Puesto N' 24 Sector Feria Libre de Lotr, para que funcione con
Patente Comercial con Giro: VENTA DE FRUTAS, VERITURAS Y FRUTOS SECOS.

2.- La patente se otorga en forma
DEFINITIVA en cumplimiento a los reqüsitos que eslán contemplados en los Regiamentos
y O¡denanzas vigentes sobre la materia.

Distribució¡:
- Sra. Mirta Quilapi Rodríguez.
- C. c. Patentes Comerciales.
- Ofi cina Transparencia.
- A¡chivos.

T§
;J.*§.§I")F

STEROS


